
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         VERBAL SUMARIO / RCE 
DEMANDANTE     MARÍA CAROLA ZORRO ESPITIA 
DEMANDADO  CONDOMINIO LOMA LINDA 
RADICACIÓN      2.021/00115-00 

 
Este despacho rechazará la demanda presentada por el apoderado de la parte 
actora, de acuerdo con lo normado en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las 
siguientes razones: 
 
Por auto del 17 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda por cinco (5) causales. 
El abogado, a juicio del despacho no las subsanó todas.  Le faltó lo ordenado en el 
eral 3°, relacionado con aportar el certificado de existencia y representación legal 
de la pasiva. 
 
Cierto, este juzgado fue claro cuando explicó que no existía base de datos a la cual 
acudir para verificar la existencia y representación legal de la accionada, pues eso 
lo certificaba la Alcaldía Municipal de Silvania, y dicha entidad no contaba con una 
consulta pública del documento que se requería. Por lo tanto, no se podía aplicar el 
art. 85 del CGP, y eso comportaba exigir la presentación de ese documento (ibídem 
art. 84.2). 
 
En la subsanación, el abogado indicó que aportaba la documental que este juzgado 
exigió: 

 
Sin embargo, el documento, al final, no fue allegado. Con el correo electrónico 
recibido el 22 de febrero de 2022 se allegó un solo documento en pdf adjunto que 
contenía 2 páginas y que se refiere al poder conferido por la demandante al 
abogado1.  
 
 

 
 
De su lado, con el correo electrónico recibido por el juzgado el 23 de febrero de 
2022 se allegaron dos (2) archivos en pdf. Uno denominado “OTORGAMIENTO DE 

 
1 Archivo consecutivo 13 del cuaderno principal del expediente digital. 
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PODER”, el cual contiene el poder en dos (2) paginas. Y otro, nombrado 
“MEMORIAL DE SUBSANACION”, el cual contiene tres (3) páginas y se refiere 
precisamente al memorial de subsanación.  
 

 
 
 
En ninguno de los adjuntos ya mencionados,  viene el certificado pedido. Por 
consiguiente, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar esta 
demanda, pues no fue subsanada en su totalidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, de por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO. No se ordena la entrega de documentos, como quiera que fueron 

aportados en medio digital. 
 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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